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AGENDA 

EL PROGRAMA INTERREG V-A 
ESPAÑA PORTUGAL (POCTEP) 
CELEBRA SU SEMINARIO DE 
LANZAMIENTO  

Dentro de las iniciativas de 
celebración del Día Europeo de 
la Cooperación, el nuevo 
programa de cooperación 
transfronteriza de la frontera 
hispano-lusa, Interreg V-A 
España-Portugal (POCTEP) 
celebra su seminario de 
lanzamiento. El evento tiene 
como objetivo presentar el 
nuevo programa y sus 
objetivos, así como las bases 
de la primera convocatoria. 
Asimismo, durante la jornada 
se abordarán temas específicos 
de la gestión de proyectos tales 
como el procedimiento de 
presentación de candidaturas, 
los criterios de evaluación de 
las operaciones que se van a 
financiar o las estructuras de 
gestión y los contactos a nivel 
nacional, regional o local que 
pueden facilitar información 
sobre el Programa. 

Organiza: Programa Interreg V-
A España - Portugal (Poctep) 

Fecha: 23.09.2015 

Lugar: Portalegre 

Más información  

MEJORANDO LAS 
INTERVENCIONES EN SALUD 
CON EL APOYO DEL 
PROGRAMA DE SALUD DE LA 
UE Y EL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN E INFORMACIÓN 

La UE abre la primera convocatoria de proyectos del Programa 
Interreg Sudoe 

La primera convocatoria del Programa Interreg Sudoe ha abierto su primera fase, que se 
desarrollará desde el 21 de septiembre hasta el 6 de noviembre de 2015. Los proyectos que la 
superen podrán presentarse a la segunda fase, cuya apertura está prevista para el primer 
trimestre del 2016. La aprobación de los proyectos será notificada a partir de junio de 2016 
aproximadamente. 

 
 

Así, esta primera fase de la convocatoria consistirá en la presentación de una “propuesta de 
proyecto”, dónde deberá describirse claramente la pertinencia del proyecto, el enfoque seguido 
para tratarla y el valor añadido de la cooperación transnacional. Además, deberá plasmar los 
principales resultados esperados, detallando los vínculos entre los objetivos y resultados del 
proyecto con los objetivos y resultados esperados del Programa Interreg Sudoe. 

El presupuesto FEDER disponible para esta convocatoria es de 40,2 millones de euros. La primera 
convocatoria de proyectos se abre a las cinco prioridades temáticas del Programa: Investigación e 
Innovación (15,8 millones), Competitividad de las pymes (6 millones) Economía baja en carbono 
(4,7 millones), Lucha contra el cambio climático (5,1 millones) y Medio Ambiente y eficiencia de 
recursos (8,6 millones). 

La segunda fase, válida para aquellos proyectos que han superado la primera, consistirá en la 
presentación de un formulario de candidatura completo. 

Un proyecto puede recibir una cofinanciación del Programa Interreg Sudoe presentándose a 
alguna de las convocatorias que abre el Programa durante el período 2014-2020. Así, está previsto 
que el Programa abra cinco convocatorias de proyectos y cada una de ellas constará de dos fases: 
una primera simplificada y otra completa. Para más información, vea el siguiente enlace. 

CONSUMIDORES 

El Cuadro de Indicadores de los Consumidores 2015 de la UE 
muestra el potencial del comercio electrónico transfronterizo 
que está sin explotar 

La edición 2015 del Cuadro de Indicadores de los Consumidores muestra que el comercio 
electrónico transfronterizo sigue siendo un mercado poco desarrollado en Europa: el 61% de los 
consumidores se sienten más seguros comprando online desde su propio país que desde otro 

http://www.juntadeandalucia.es/presidencia/OCTA/web/guest/home?p_p_id=101_INSTANCE_N3is&p_p_lifecycle=0&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_101_INSTANCE_N3is_struts_action=%2Fasset_publisher%2Fview_content&_
http://interreg-sudoe.eu/proyectos/convocatorias-siguientes
http://www.interreg-sudoe.eu/proyectos/primera-convocatoria
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


SOBRE DROGAS 

Las acciones del Programa de 
Salud se presentarán en la 
Conferencia sobre Adicción 
2015. El público objetivo para el 
evento son responsables 
políticos y expertos clave del 
gobierno y de las instituciones 
públicas; representantes de las 
instituciones nacionales y 
europeas; organizaciones no 
gubernamentales; e 
investigadores de las áreas de 
salud, asuntos sociales y 
educación. Así, unos 600 
expertos registrados estarán 
participando en la conferencia. 

Organiza: Lisbon Addictions 
2015 

Fecha: 23.09.2015 – 
25.09.2015 

Lugar: Lisboa 

Más información  

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
PARA LA LICITACIÓN 
CHAFEA/2015/HEALTH/09, 
RELATIVA A LA SELECCIÓN DE 
ORGANISMOS 
INDEPENDIENTES PARA EL 
CÁCULO Y EVALUACIÓN DE 
LAS APLICACIONES DE RED Y 
PROPUESTAS DE MIEMBROS 

El plazo se extenderá por lo 
menos otros 47 días, a partir de 
la fecha límite del 22 de 
septiembre de 2015. El nuevo 
plazo dependerá de la fecha de 
publicación de una corrección 
de errores en el diario 
electrónico de licitaciones 
(TED), que se espera esta 
semana. Los términos de 
referencia revisados se 
publicarán en la página web de 
Chafea. Además de la 
ampliación del plazo y un 
mandato revisado, se añadirán 
dos documentos de apoyo para 
el beneficio de los potenciales 
licitadores: El proyecto de 
manual y caja de herramientas 
para los Organismos de 
Evaluación Independiente, y el 
proyecto de manual y caja de 
herramientas para los 
solicitantes, basado en el 
contrato de servicio de PACE-
ERN. 

Puede consultar los detalles 

aquí. 

 

país de la UE (38%). 

Con estos datos, la edición de 2015 muestra que el comercio electrónico transfronterizo sigue 
siendo un mercado poco desarrollado en Europa. El marcador que se centra en el mercado único 
digital también muestra que la falta de confianza, las restricciones territoriales y la discriminación 
de precios siguen siendo barreras para el comercio electrónico transfronterizo. 

Así, la Comisión presentará una propuesta antes de finales de año para que el comercio 
electrónico transfronterizo sea más fácil en el marco del Mercado Único Digital. En él se incluirán 
normas a escala comunitaria sobre los contratos y la protección del consumidor para compras 
online. 

La comisaria de Justicia, Consumidores e Igualdad de Género, Věra jourová, ha afirmado que una 
de las prioridades de la Comisión Juncker es “completar el Mercado Único Digital y dar rienda 
suelta a todo su potencial” y por eso, a finales de año, la Comisión propondrá “nuevas reglas para 
ofrecer un mejor acceso para consumidores y empresas a los bienes y servicios digitales en toda 
Europa”. 

Puede ver los principales resultados del Cuadro de Indicadores aquí. 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 

La Comisión Europea lanza una consulta pública sobre la 
igualdad de trato de hombres y mujeres en la seguridad social 

La consulta se utilizará para recoger los distintos puntos de vista y ayudar así a evaluar la 
implementación y aplicación de la Directiva sobre igualdad de trato entre hombres y mujeres en 
materia de Seguridad Social, como parte de la evaluación bajo el Marco de Mejor Regulación de 
la Comisión. La fecha límite es el 14 diciembre de 2015. 

La legislación se remonta a 1978 y, desde entonces, la ley europea de igualdad de género y los 
sistemas nacionales de Seguridad Social cubiertos por la Directiva ha sido sustancialmente 
desarrollados y reformados. 

Por ello, la Comisión está tratando de evaluar la legislación en cuanto a la eficiencia, la eficacia, la 
coherencia, la pertinencia, la sostenibilidad y el valor añadido europeo, con un enfoque específico 
en la identificación de posibilidades para la modernización. Las contribuciones de todos los 
ciudadanos, así como de las partes interesadas (los Estados miembros de la UE, investigadores y 
organismos gubernamentales y no gubernamentales) pueden hacerse a través de este enlace. 

SALUD 

Comienza en Luxemburgo una nueva acción común frente a las 
enfermedades raras 

La Acción Común está cofinanciada por el Programa de Salud de la UE. Todos los Estados 
miembros participan a través de un socio asociado o colaborativo. Noruega e Islandia también 
propusieron a sus representantes, al igual que Georgia, Armenia y Australia, dando así al 
proyecto una perspectiva tanto europea como mundial. La acción común se extenderá hasta 
finales de mayo 2018. 

Uno de los objetivos generales de esta acción es apoyar el desarrollo y la sostenibilidad de la base 
de datos de Orphanet sobre las enfermedades raras. Esta base de datos es el mayor depósito de 
información sobre enfermedades raras a nivel mundial, y está dirigido por un gran consorcio de 
socios europeos. 

Asimismo, también es un objetivo fundamental el contribuir a la búsqueda de  soluciones, así 
como garantizar una codificación adecuada de las enfermedades raras en los sistemas de 
información sanitaria. Por último, se busca continuar con la implementación de las prioridades 
señaladas en la Recomendación del Consejo de 2009 y la Comunicación de la Comisión de 2008 
sobre Enfermedades Raras, así como apoyar el trabajo del Grupo de Expertos de la Comisión sobre 
Enfermedades Raras, reuniendo experiencia y producción de datos necesarios para su acción. 

En la UE, cualquier enfermedad que afecta a menos de 5 personas de cada 10.000 se considera 
rara. Se estima que hay 58.000 enfermedades raras distintas. Tomados en conjunto, afectan a un 

http://ec.europa.eu/chafea/news/news408.html
http://ec.europa.eu/chafea/health/tender-09-2015_en.html
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-15-5684_en.htm
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/ALL/?uri=CELEX:31979L0007
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/ALL/?uri=CELEX:31979L0007
http://ec.europa.eu/priorities/democratic-change/better-regulation/index_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/newsroom/gender-equality/opinion/150901_en.htm
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2009:151:0007:0010:EN:PDF


6-8% de la población de la UE (entre 27 y 36 millones de personas). 

A través de los años, la Comisión ha apoyado acciones clave para producir los datos necesarios 
para mejorar la identificación y el conocimiento sobre las enfermedades raras, y ha proporcionado 
recomendaciones sobre áreas específicas para apoyar y guiar las políticas de los Estados miembros 
sobre las enfermedades raras. Parte del enfoque global de la UE para hacer frente a la carga de las 
enfermedades raras en Europa es para cofinanciar proyectos y acciones, llevadas a cabo por los 
Estados miembros, a través del Programa de Salud. 

  

 

 

La asociación "El Cerro de Extremadura" de Burguillos del 
Cerro (Badajoz) busca socios y entidades con fines educativos 
(formales o no formales) para un Erasmus + (referencia: 
EAC/A04/2014 Erasmus + Programme). 
El proyecto propuesto tiene como objetivo promover diferentes 
formas de expresiones artísticas. El objetivo principal es la 
promoción de la inclusión social y el bienestar de los jóvenes, a 
través de actividades específicas que impliquen principalmente 
el desempleo juvenil, mediante la organización de un evento 
conjunto en Extremadura durante ocho días para compartir 
prácticas entre los jóvenes de de España y del país socio. 
 
Fecha límite para presentación de solicitudes: 23.09.2015 
 
No dude en ponerse en contacto con nosotros para recibir más 
información. 
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